
PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS PARTICULARES PARA LA 

CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE GESTIÓN DE LOS DISTINTOS PROGRAMAS 

EDUCATIVOS Y SOCIALES DEL PATRONATO DE LA ALHAMBRA Y GENERALIFE 
MEDIANTE PROCEDIMIENTO ABIERTO. PRESENTACIÓN ELECTRÓNICA DE 

OFERTAS. 

 
ANEXO XVI 

INFORMACIÓN SOBRE LAS CONDICIONES DE LOS CONTRATOS DE LAS PERSONAS 

TRABAJADORAS A SUBROGAR1 

(DOCUMENTO A CUMPLIMENTAR POR EL ÓRGANO DE CONTRATACIÓN) 

 
 

Por existir obligación de subrogación como persona empleadora por norma legal, convenio 

colectivo o acuerdo de negociación colectiva de eficacia general, se consigna a continuación la 

Información sobre las condiciones de los contratos de las personas trabajadoras a las que afecte la 

subrogación, que resulte necesaria para permitir una exacta evaluación de los costes laborales que 

implicará tal medida, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 130 LCSP: 

 

 

 
1Cláusula ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia. del presente Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, en 

relación con el anexo 1-apartado ¡Error! No se encuentra el origen de la referencia.. 


